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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MhNlSmS. J 

Y S; M. la Reina nuestra ¡Señora: 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en la corte. sin’ 
novedad en su importante salud.

la ibr '^We w
DE LA

pmioda de Zaragoza.
-----

Continúa la lista de los electo
res que lomaron parle en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
a Corles.

'i(ói ':¿’V' fi-iT -íl i ! • < íri- tMA-in 
Distrito de La Ahunia.

'til'. , u ' í! d — ¿id ."Jf V -i 
¡ j .':ó Sección de Sos. .

Dv jJo  é Gastón'y Balda, Sos. , 
Eslévan EspaloUre y \rú"!da. . • 
Juan José Sangorrin y Lamperez, Pin
ol lánO» O d. : .
Ramón Artieda y Nicuesa, Sos.
José Sánchez Asín, Luesia. 7 
Diego Pueyo y Naval, 
Juan Migúfel Regué y. CoqLpaned>d ! A 
Pedro Compared y BegqcrU, Mal- 

pica.
Francisco Villa y Arbar.
Dumipgo Campos y Miranda.
José Lacosta y Espalplero, Sos.
Gregorio Muñoz Pérez, Riel.
Victin^e Campos Navarro. ¡
Victorino Marcellan y Naval, Luesia. 
Felipe Goiduras Borao, Biejl.
Ji^n ^ragü s y Jordán, Luesia. 
Alejos Garces y Chueca.
Lacm^-Donato y Casaus; ...

-aut /.I ob ¿¡huí io'.2 él «o óJceEiotm

r-^1 ¿ i, - 1 JbHq^ H
L on toW^SílimUeb noio 

Whdi «u. íwii

José Aragüxs y Mainer, WsyjÉ p, y 
Manuel Artieda y Nicuesa, Sos.
Antonio Cardesa y Longa^^oWa^ 
Franci-co MongmLin y

castillo. ■ - .i .
Silvestrul^yMorca.Sos..: ‘ 
José García y Rvpiqn, Navardun 
Juan Manuel Remon y Serrano. 
Calisto Gaspar y Pozo, id. ' 
Maupei Murilioy. Arceiz,;Caslili 6sqar. 
Manuel tfAfAyiMfcti j,|, 
Hlginio igb

y rW,?,up .«Inuíhuq
Ge-roqitpq Gimene^ y Gurrea, _ * 
José Arceiz y (larde. j 
Lucas Lapieza y Sánchez.
José Sánchez y Garriz.
José Huarte y rerez. 
rauslmo lafalla. ;¡ 
Mariano Huarte y Perez. 
Florenlin Pcnz Vallejo. 
José Lapieza y Alfaro. 
Tomás Fauregui y Remon. 
Lucio Lacoda y Espatolcro, Sos. 
Gregorio López y Peinan, Unduesde 

Lerda.
José María Arbnnies y Arbues. 
Francisco Estremad y Aguas, Na- 

r hslevqo Garasa Lagrava, Bagues. 
Pedro Salvo y Sorrales, Sos. 
Melchor García y Remon.
Juan Pablo Erdozain Undeano, Urríes 
Mariano Espada y Reman.
Antonio Gil y Reman. ’ 
Ramón Pcire y Marco.
Andrés Beine.s y Perez. ’fij 
Francisco Plano y Moríaos,¡Lobera. 
José, Cardes,? y Mqriel. / .".... .' 
Pío Gastan y Boned.
Juan José Chaverri y Ruesta.
Jesé «grAin. j "'jk

piales, se kap de remitir al (jdbefnddbr res^ctli.vd, por cuyo t¿ndücto se pasamán á lo»
m _ noiofi^ikto í.Tid .¿I | otoQ»jHitó93JqoO! h .ohisíí nu eliicbanoi

oiniJíbi 8Jn£ £ ifclaiq y liuil-aioo i ^íd oiif-Jcb
trnTTSTTr^/'H^ninTWnTrTrT^^^ . ■'

’kjba y ñtiblq

isa

Eusebio Canales ó Ibañez, Uncastillo. 
Romualdo Chaverri Rueda, Lobera. Simón pPand 'hlurlans.

pfíhud Mayayo y Morillo. / 66 CÍ 
Narciso,Sangorrin y Plano.
José Aibar y Ándenz, Sádaba. '

I MonguiUn, Uncas-

Hipólito Fuertes y Sinues.
Momeif&W *
JoÓ’qÜÍnSVrVumésy Suñen. 6 1 

- en i’iiq. i- ornS. lo 1 ' 
-¿m W-

JuaoRibó,’. l a süp^tibtijL ¿r.l á6!il
AhgfiL'Vokm^d nbsuoo I b 0I6O 
Manuel Hüppnera^no d-¿c-i 
Jo0é Ruiis de Quevpdo. 
Romaj> Ge#caA polea, ei-j
PdrQ RsUeldel Rosque^ 
Romyn ¿UptoMí 
Juan Francisco. Ramirez, 
José Calvo y Marün, 
Lucas Galii gS^iuiu ;ob6U3 
Manuel Paracuelios,) / 6t ; 
Mariano Pérez Raerla, 

í Pascual Rezeano, oí 1 . 1
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Saturio Antdr*&.y Hernández cou 7.
' ¿ti! <nboJ t>l JiicJ ob 'iirnol ^olswb

tlaul til ob

pñccipiai án el primero de Setiem
bre ’déHrlíkimo áño 4866, yter- v 

¡ rififáííí el último dia de Agosto de 
1870, bajo el tipo de 9000, escu
dos, *1 alza, anuales.

2.a La persona á cuyo favor 
quede rematado el Teatro, deberá 
avisar, con medio año de anticipa
ción, si desea [quedarse el arriendo 
eojbs dos años voluntarios. ^I™1 '
*^3/ El acto de la subasta será 

presidido por el M. L Sr. Goberna- 
la Provincia, ó por la perso

nas que tenga á bien delegar: se ad- 
¡ mñírán desde media hora antes de

lá^Señalada para la dicha subasta
las proposiciones qno presenten con 
arreglo al adjunto modtlo, las cua
les irán en pliegos cerrados, y acom
pañadas la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja de 
Depósitos ó en Sucursal de esta Pro
vincia, el 10 por 100 del importe 
dé todo él arriendó dur'áplé los dós 
años forzosos, como fianza provisio
nal que servirá para responder del 
i'ésdUado del retoate. , , fl

etbeJ 09 lilqmuo ¿ obc§

-ülq hl ti fecbniJiia ¿til eb ¿r jLqíin -n 
Jtinta ^ovmpiflil de Beneficencia de

;b 1 yl-)F(í/e>»cia, ' y u 

Pliego dé Condiciones bajo las cua^ 
les se saca en arrendamiento el 
Teatro principalde Valencia.
4/ Sa saca á pública subasta 

el arriendó del Teatro Principal lili 
esta Ciudad, propiedad del Hospi
tal Provincial de la misma, con las 
dependencias que se hallan dentro 
deleitado edificio y el almacén que 
se halla situado en la calle inmedia
ta llamada de Virües, por el tiempo 
de cuatro anos, de los cuales, dos 
serán fÓ;y2ó|p^|

-ed £ cíiíbsup ¿olsua éfi! tc6ic(oín

4.a Niimerádós lós pliegos por 
el 4rden que sé presenten al Sf. Pre
sidente, los cuales no se podrán1 réli- 
rar bajo prelesto alguno, y habrán 
de estar rubricados en su cubierta 
él Sr. Presidente procederá á abrif 
los pliegos por el mismo órde^'^n 
que hayan sido entregado^ y leerá 
las proposiciones ;en alta Voz. El 
que desempeñe las funciones de Sb4 
cretario de la Junta de subasta, lo
mará nota del contenido en cada 
proposición y del Resultado que 
ofrezca el acto, que á só^d^éBw

)>áh skl^íatctób de jos' con*- 
cMétMsí
' 5.a Si resultase^ tlóel11 ¿ qiro 
p r o p o s i ci o n éí.

eup { jon-Jashb auiDSOubnoaí olio
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el acto nueva licilaciun á viva voz 
entre los postores que hubiesen cau
sado el empate durante quince minu
tos.

6/ La adjudicación provisional 
del repate, recaerá, ínn perjuicio de 
la aprobación de quien coiTsponda, 
sobre la proposición más ventajosa, 
sieníMeqge esta Se halle arreglada al 
mod$6 publicado.

7.a Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor, bas
ta que recaiga la aprobación superior 

' y se devolverán eu el atlo á los de
más liciladores sos respeolkos doouíiL 
montos de depósito. Luego que la 
adjudicación provisional del remato 
haya sido aprobada por quien cor
responda/ el contratista aumentará 
dicho'depósito con su carácter defi
nitivo, basto él 20 por 400 íUI total 
importe del arriendo, durante los dos 
años forzosos. También presentará el 
rematante un fiador á contentamiento 
de la Junta.

TH árfeoíTaTanó ño " podrá" sus espen^arlnes -decoraciones éom- 
" píelas y e’Teramento.muevas, en cada 

• uno de ios, anos dél arrendamiento 
las cuálp,' póncruido éste contrato, 
qúédáráh á benéficío del Hospital. 
Estas decerac¡qne$ nuevas, que han 

i de ser varia'jas,, serán aceptadas pol
la persona que la junta designe, 
previo el examen pericial adecuado. 

eí 5/ fcl1 contratista Vendrá obíi-

pedir ¡a rescisión del contrato, ni ba
ja de arrendamiento por pi tiesto al
guno salvos únicamente los casos á 
que hacen referencia los artículos 
noce y doce del decreto orgánico de 
Tcalrvs de 28 de Julio de 1832.,.
4Wjb Cuando el rematante 00 cum

pliera las coiidícioue^quc debe llenar 
para el otorgamiento de la escrilura 
ó impidiere que ésta teng^ e^áct^ 
en el término que se señale, se da-

cl W^byífFq 
li Wi) 

le^arí. uHqvq súbala igMai<;s. 
vBwé'W’iabM m®oí ¡ pa- 
«W'iBsíff'ii smw|a &

oca5ion<s al Hajpilal por su demora.

mcurra el contratista . por falta do 
cumplimiento en lo estipulado, se 
^girá por la j^jdp^pmn^ 
medio de procedimiento administra
tivo, salvo el derecho del rematante

por la viá conté,iwyfa¡-

a. , Jprtsfc:^, ^ 
lííJ/Wfffc m  0(1 «loto éid. .plaabia 
, 11.- ,S6ra obngaciun del con- 
Wisla tener siempre integro el depo-

Ü91?(nl> 10 .'iri-im la .eo3siki.eol

y el derecho dp

qq^id^

tes: 1, UMlraulo^ue.e^cpJg. 
cado al frente del veslivulo 
¿aupiyci^ gnu^r. pe

de. p3k04, gvp^v dg c?-
pislería y antes de cale. 2. El saloir-
cilo á conliuuacion del anterior, y que

sirve de descanso al Excmo. Ayunta- । 
I miento. 3.eLa¡m itad del salón ó des van !

que hay encima del nuevo café, i* 
El cuarto ó desvan del pabellón de - 
la derecha de U fachada, que está 
á plomo de lo que es hoy Contaduría 
y despacho de billetes. Y 5/ El ba
jo situado á la derecha del vaslívulo 
y qne tiene también comunicación 
con la plaza.

13/ La cantidad anual que satis
faga el contratista porÜarrendamien
to del Teatro, la entregará en la Caja 
de la Administración dd Hospital, 

^en^lin^ efectiwde oro y plata de, 
buena ley, en cuatro plazos iguales. 
El primero, en primero de Setiem
bre de 4866; el segundo en prime
ro de Diciembre del propio año; el 
leree^h, ¿«“primeró de Marzo del 
siguiente año, el í.° en 4.e Junio del 

.. ^lado ano, > y así sucesivamanle tn 
los deinas años de la duración del 
ariendamiento.

4 4/ Será obligación del arren
datario hacer construir y pintar á

¡gado M hacer á sus espeosas, y cen
tro de los dos primeros años del 

•arrendamiento, las siguientes mejo-. r ni : , p . i raí 
ras: pioldr el atrio do púa ma
nera deceh^y di^Ü'á; CéfaV de cris- 
tilé^ las arcadas que separan el 
líVulo del corredor bajo, quitando 
lás'mamparas-biomlxís que existen 
eáila aclualidadj pintar al óleo por 
la sarte eslerior rodas las puertas de- 
los palcos; barpizar el corredor del 
piso principal, segundo ycescaleras 
Ihisia el segu&doípisb, y pintar dd 
uiia sola tinta, pero decente, I los del 
úíícero y cuarto; mejorar el piso do 
Ihá escaleras y de'lodos lo^ corre
dores; colocar en las escaleras ba- 
raáddlas de hierro colado con pasa
manos de- nogal; 6 ■ ca^ba, y pomos 
dorados; forrar de tafilete todas las 
mamparas de las entradas á la pla
tel; Componer íaS butacas dejándolal 
decentes, sin péPmiíkiele remiendos 
de otra lela que no sea de la clase 
fe mP^Ml
papel dé que están- vestidos los pal- 
cus por la parto autorme y limpiar 
y reparar los adornos d;l Tval u; co
locar -a uun aparato o came la 
de' cristal nara quería luz de Lis 
eiecueros de las escleras y corredo- 
56%nÍÍ5^HekV<)»M?»!l^ 
redes;,abrir los escusad^ deltenrero 
y cuarto p^para.qo obbgar a los 

j pilar de^osta suerte algunos m: 
convenientes; y una vez necnas estas 
mejoras, las cuales quedarán á be-

neficio del Hospital, será obligación 
del arrendatario tenerlas en perfecto 
estado de conservación.

Para realixar las mejoras 
á que referencia la condición 
auleiior, se formalizará por el arren
datario un presupuesto de los gastos 
con sos correspon dientes justifican- 
les y con la aprobación ó interven
ción da esta Junta Provincial de Be
neficencia. Si al arrendatario no le 
conviniere según-' el contrato duran
te los dos años voluntarios, se in
cluirá en el pliego de condiciones de 
la nueva o pirata la obiigaci.vmpara 
el (ntraulc de satisfacer al saliente 
dos quintas parles del total importe 
de las mejoras presupuestadas según 
esta condición.

-;47.,JI El arrandatorio se obliga í s-an, ni a'brar la parle movible de
á qui la limpieza del Teatro sea tan 
esmerad;» cual corresponde.

18/ La Junta provincial de Be
neficencia, durante el mes de Agosto 
de 4866, hará formal entrega al 
aneidalario délos enseres teatrales 
qne- exrstan de Ta perlettencm dd 
Hospital, los cuatos tendrá obliga
ción de admitid Wra WtmT sé prac
ticará un inventario, justipreciado 
por peritos que nombrará esta jonw- 
y el arrendatario énlraútc, irembrán- 

• dose un tercero en c&6 de discordia, 
ladebolu ion de los citados enseres 
se efectuará durante el mes de Agos
to del año en que cese,, j'islipreCíán- 

: dose nuevamente, b jo igual forma, 
, pará q^ié él .arrénÜatariu abone la 
j diferencia que se observe entre uno 
i y. olnk A 1 T"
i -,w. ^Epíonlrslista podrá us^V1 
i del Teal^lfm-anle lodó.*^ 
í del arriendo, y dar-la clase de es

pectáculos qutt'^od arrey/'á las l'e-
’ yes se aütorizan, incluso el derecho 
I de dar por su cOehta bailes de más
. caras en la época oportuna, pudien- 
: do anunciarlos á nombre del Hospi- 
! tal provincial. ' V

20. El nombramiento dé Coñ-' 
: serge del Teatro, es privativo de la 
j Autoridad qud'

nombrar los empleados de benefi
cencia pru'Vinóíaí, éslá'ndo dicho eni-

suspenderle ni privarle dei éitVci- 
cio jde los funcióites que se le can- 
ÍTe't'ín. Élto'nototól&W,' podrí 61 aV- 
rendalario utilizar sus servücitds áie-

| siempre* y cuando éste HO'dé^citf'enda*

serge nabitara qn j 
le designe y IS'm ¡Á 
luz gratis pur el ári 
tras duren losé^e^tí 
La emnnisa
tener siempre m. p< 
sayos, y con jí'iteu líbri,
para evitar queden abandonadas laá 

gado á cumplir en todas sus dispo

siciones el Real decreto orgánico de 
Teatros, las contenidas en el Bando 
general de buen gobierno en esta 
C udad, y cuantas disposiciones ten
gan ábien lomar las Autoridades.

22. Los reparos y obras conser
vativas del edificio producidas por 
causas naturales, se harán por el 
Hospital, y por el arrendatario s p 
fueran causadas por él ó sus depen
dientes; pero si por no haber dadó 
oportunamente aviso dicho arrenda
tarios llegaran á hacerse de conside
ración los primeros, serán de cuenta 
del mismo, esccdiendo su coste del 
valor de 20 escudos.

23. El arrendatario no podrá 
efectuar dentro del Teatro clase al
guna de obras por insignificaole qne 

como en la actualidad se eucueolra, 
aunque sea para pocos dias; ni refor
mar li lon ó decoración alguna de la 
p ríen, ncia del Hospital Sin caosen- 
tim:enlo por escrito de esta Junta.

‘ 24. Para evitar la grao pó’si- 
bilidad que un lea4.ro tiene por su 
naturaleza á ser incendiado, no se le 

í permitirá al arrendatádi# tener den
tro del diclrb érlificio mas decoracio
nes que las absolulameqte precisas y 
necesarias según la Leyólo Ueüé.prr-

I visto y mandad-i.
23. Si durante el liampo del 

I arriendo la Junta provincial le plo- 
poiciO'áre almacén para colocar el 
movíliario del Teatro, el empresario 
vendrá obligado á arréhdarle por el 
preco qu3 peritos..inteligentes de- 
signáren.

26^ Él remátenle satisfará los 
gastos de conedor.y escritura, in
cluso el. de una primera copia, para 
esta Junta, y cumplirá en todas sus 
disposiciones la ley de ípresupuestos 
y .cpntovilid^d provmd^al.dp 20 de 
Seliémbro de 1863, y su,Réglamelo 
do la tóa ^1 61

27. El Vocal de ^slá;éJMiíto 
provincial de beneficencia, Visitador

1 del Hospital, auxiliado del Sécrela- 
rio y empleados de la misma, que-

i dan encargados de vigilar y hacer 
! cumplir exactamente lodocvattlu' cAl 
• e4as condiciones, viene eslabloeidó^ 

mandado, y el arquitecto dé la pro-'
. vincia en lodo lo relativo al edificio 

y su movíliario. :n£fl
Valencia 29 Diciembre de 4865.1 

' —El Presidente, Gástof oJbaíUz dei 
: Aldecoa —P. A. I). L J , El Secre

tario" José Girujecto V Turan.') ( ? 9,J

.ÁíSV^^QtliV ooaioíinl
i Se saca 1 pública

riendo d i Tealró llamado prinaipaL 
, do la cródátl do Valeíidíáv; rp'of eV 

■ término de' c.qáVá añoh’ ttoi fó'fSo-

de prim^e^fliMiWd  ̂«W 
á tltiW^ína^Wr 'Ahráto
La subasta s6 h^í'á Com árr^glul'^f 
pliego de cómhdfobás
manifiesto en la Secretaría de U Jun-
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las ofieinai dtl Hospital de Valencia , 
y sé celebrará por pliegos cerra- ¡ 
dos á la alia, bajo el tipo mínimo । 
de 9000 escudos inútiles, y tendrá b 
lugar en Valencia eti la Secretaría de 
dicha Junta provincial en el dia pri-n - 
mero de Marzo próximo, á las doce 
horas de la 'nanana> bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador, y con 
arfeglo al Modelo que copia á 
continuación. Las proposiciones se 
recibirán media hura ánUs de la st- 
ñalada, debiendo aiompanará ellas 
el aocumeoio acredito haberse 
corts&Aaaó en la Caja de depósitos 
la cantidad de, 1800 escudos, como 
ñanzí provisional para tomar parte 
en la licitación.'En el caso de empa
le de dos ó mas proposiciones se 
abrirá licitación veibal entre sus 
a .tares durante un cuarto de hora.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las persuuas que quieran 
interesarse en la licitación.

Valencia 18 de Enero de 1866.
—El Prcsideule, Castor Ibañez de 
Aldecoa.—P. A. D. L. J., El Se
cretario, José Cirojedá y Torán.

-138 Modelo de proposición.
JD. u ¡». l  Vecino de ... . habitan-

t» en v . . . enterado dbl anuncio pu
blicado al efecto, y dol pliego de 
condiciones para la subasta pública 
del arriendo, del Teatro Principal de 
Valducia, portiempu de cuatro años, 
dos forzosos y dos voluntarios, á 
contar desde priipero de Setiembre 
del ano 1866, lia-,la el úllimo día 
del mes de Agesto de 1870, y del 
tipo mínjmo dpi precio lijado para 
el remate se,compromete á lomar en 
arriendo, durante el referido liempo 
el mencionado Coliseo, sujetándole 
en Jodo á dichas condiciones y á lo. 
dispuesto por las Leyes, por la can
tidad anual de.,. . . escudos.

Acomjmña a esta proposición el 
documento que acrcdila Haber con
signado en la Gaja de Depósitos ¡a 
cantidad de 18C0 escudos como li
anza prijvisionaL 

Valencia -CU OiOíDS

~~----- 1*"-’ y

hrma del helador.
ab «rnuon r  uugoll sup ci

B. José .María ÁlAarezv Villamil, 
dos veces Caballero de la ReaL 
v militar orden de San Fernan
do de pr i mera ctas^ efe la de 
San Hermenegildo.v de la Pon- 
tifiéia de San'Grcgtífio el Ma-r- 

fiio: <ebáldbüoradó cód’itras barias 
por a^eio? 

ííes de Guerraí dbmhndante del 
-batallohiCazadói’cs de ’Ba^éíbmt 
mlihero 5 y yel Ctlnséjo 

qüertfia^ítiré ? I » b !

Hallándome de orden del Éx- 
cdejiLisimo dSE. Capitan General 
de este Distrito, instruyendo su
maria contra Jos*. Hiesídentefe y 
demás individuos que constituían 

los titulados comités Progresista 
y Democrático de esta ciudad, y 
usando [de [la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora llene con
cedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oiiciales i 
de su Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón á los sugetos con
tenidos en las reiaciqnes que si
guen:

Cornile ProyrcMta.

D. Manuel León Moncasi.—Pre- 
sidente.

Francisco Sagristaii.
José Celestino.
Juan Miguel Burriel.
José Ay ora.
Pedro Escárraga.
Mariano Aznar. ; .
Valero Ortubia.
Bernardo Frison.
Vicente Martin.
José Ezquerra y Labrador. 
Mareo Antonio Galindo, 
José Vázquez.
Jacinto Bállestcros.
Valero Teruel.
Pablo Reverter.
Angel Gallila. . 
Manuel Allustante. 
Donato Ortega.

Comité Democrático

D. Juan Pablo Soler.—Presi
dente;. .

José Gimeno* 
Dámaso Alegría. 
Anselmo Montaner. 
Gregorio Ardid. 
Mariano Artigas. 
Mariano Gil.
Pedro Mai-co Zabal. ' > ' 
José 'Monforte. '
Miguel Valero.
Esteban Gil. • - • ... ■ . ,. n j 
Manuel Irache.
Leonardo Gastón.

¡ ^Cüyas personas deberán pre- 
sénlarsé en esta Fiscalía, callé dél 
I^irque, núm. 8, piso1’ principal, 
a dar sus descargos dentro dd 
léndino-de 50 dias^ que se cuen- 
tantdesde la publicación de osle 
edicto en. el Bolelin eüciaLd.e la 
prpvipcja, y. de np comparecer en 
el relerido plazo, se seguirá la 
causa y se senlenciani en rebel
día por el Consejo de Guerra Jper- 
mánedlé, sin mas llamarles ni 
emplazarles, por ser esta la vo- 
1 untad de ÍS. M. Fíjésb V progó- 
nese este edicto, -para que venga 
á noticia de todóh En la / ciudad 
de Zaragoza .á H de Febrero de

( noo nsoio oonp asaoaisq 
Consejo de Guerra ^ermaixente de 
;) : la Pdasa de; Zaragota.

D. Juad Miguel y Rustillo, Teniente 
Coronel Comándenle Fiscal del IU-

. gimieoto infanfería de Iberia, húme-* 

io  30 y del espresado Consejo, Caba
llero de las Nacionales y Militares ór
denes de San Fernando de primera 

' clase, de Ja de San Hermenegildo y la 
americana de Isabel ¿a Católica etc.

Habiéndose ausentado de los pue
blos de sus domicilios. Vicente Royo, 
de’Alhama, Estanislao Ortega y Ma
riano Fiória de Calatayud, "Juan Su
riano (a) Ramaehilla, José Marruedo y 
Manuel Tarraza de Ateca, y N. Arru
ga de Logroño, a quienes estoy pro
cesando de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este Dislritu por el 
delito de sublevación y rebelión contra 
la eonstilucion del Estado que han co
metido en Alhama y Ateca la noche 
del 19 de Enere hasta el 2Í del mis
mo que se dispersó la partida que com- 
pmiia.i, usando de la jurisdicción que 
¡a Reina nuestra señora tiene eqoee- 
dida en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales de su ejército, 
por el paesente llamo, cito y emplazo 
por primer tsdiclo y pregón á dichos 
acusados señallndoles la i arcel nacio
nal de está ciudad donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de diez días que se cuentan des
de el dia de la féchá á dar sus descar
gos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
se sus lañe i atti en rebeldía por el con
sejo de guerra permanente p<>r el de
lito que merezca pena mas grave entre 
el delito <le rebelión y el que causó su 
fuga sin mas llamarles ni emplazarles 
por ser esta la voluntad de S. M. Fíje
se y pregóneso Cale odicto para que 
llegue á noticia de lodos.

En la plaza de Zaragoza a 13 de Fe- 
brerode 1866.—Juan Miguel y Basti
llo —Por su mandado, Angel Moreno 
Rey, Escribano de la cáüsa.

D. Joaquín ^slremera y MunizTenien
te éuronel graduado Coyundante del 
primer Butailuu del Regimiento de 
iiifanlería jqfaqlp, núm. 6, y íisCal 
nombrado por el Sr. General Gober
nador mihtár dé esta plaza y provin
cia. ■ '• ■

Rabiundq desaparecido del punto de 
su rcíidcixeia, que lo es Egeu J de los 
Caballeros en esta provincia, el Cumau- 
daote ralirado en dicha villa D. Do
mingo Moriones y Murillo, á quien es
toy procesando por no haber dudo cum
plimiento á lo dispuesto pqV ¡8. M. la 
Reina (Q ü. G.)ed Keal Órden de pri
mero de Enero del uño aqtuai,. la 
que se previene que lodos los Guíes y  
Ouciálds del egércitu se halien en los 
puntos dé su residencia uíiciali usando 
de la jurisdicción que S- 31.. la Reina 
tiene concedida en estos casos por sus 
leales ordeiumz is á lo» oüciules de su 
egérciio, por el preseate llamo, cito y 
emplazo por prirner edicto y pregón a 
dicho Comandante lelirado O. Uomin- I 
go Muriune-y Murillo, señal ndple el ' 
cuartel dé Hernán Cortes de éspi plaza ¡ 
donde debela presentarse personalmén- i 
te dentro del Lérniino de 9 días que se ! 
cuentan dqsde el de la fecha, ádar sus i 
uéseargds y defensas, y de no cumpa -' 
recé? eti elVeíóhdo plazo sé seguirá : 
lá 'caüsa y se sáslaiiciará ¿n rebeldía, I 
si.u mas llamarle ui enipla^arlei por scif ; 
esta la vp.lunt&á de S. M. ?.iv !

: Lvitiese y pregónese este edicto para 
■ qÚtílvAíí*a á Conocímic^íi/1 i

juicio de conciliación,y lijó como 
fundamento legal que la hipoteca 
de la finca era del 1862 y qui
tadas las 4 cargas ni tendría la 
hipoteca la cabida designada ni, 
las confrontaciones que la son fi
jadas; que el 3 fie Diciembre fue 
la celebración d d juicio en que 
Jorge Ezpuerra ¡econoció la deu
da de los 9a$0 y secompromélm 
á pagarla éon tos bienes hipolé- 
cados y el dia cualró del mistio 
mes fue la cesiou por el padre 

. .o .a , al hijo de las 4 cargas de tierra.

- , .. __.8d0„S£^Giq d sb leíoio mto oa x obB8 I

I

Zaragyi/.a 4 3de Febrero dei836tr—.|<ía- h 
quiaE.treme a -Por su un * ’ " 
naado Picalot le. ,-ñq ÍOD gODC dgd 8OI

D. Doniígo Urrulia Escribano 
de Juzgadd de p.imera instan
cia del partido de Sos.

Doy fé, que en el pleito de * 
menor cuan.ía iasíado por Vicen
te Pueyo vecino de Üncaslillo 
contra su convecino Simón Ez
querra sobre reivindicación de 
un campo se dictó la siguiente

Sen'encía. En la villa de 
Sos á 27 de Enero de 1866, el 
Sr. D. Timoteo Diez, Juez de 
primera inslancia dj la misma y 
su partido en el pleito de menor 
cuantía instada por Vicente Pue
yo vecino de Üncaslillo, repre
sentado por el Procurador Don 
Jorga Enerle^, contra Simón Ez
querra su convecino en cuya re
beldía se han seguido los autos.

Resultando de los mismos que 
el proenrador D. Jorge Fuertes 
á nombre de Vicente Pueyo en 
1 0 de Diciembre último presen
tó escrito de demanda contra 
Simón Ezquerra a nbos de Un- 
ca^tillo: y ¿jó como hechos cons

titutivos de la demanda que en 
el año 1862 Jorge Esquerra y 
la esposa de é^le. reconocieron 
tener en comanda de Vicente 
Pueyo 6000 rs. y á la seguri
dad de la devolución de dicha 
cantidad hipotecaron un corral 
con 16 cargas de tierra en la 
partida de Olid; que ya por no 
tener conque pagar Jorge los 
6000 rs. ni otros 3580 que Vi
cente les había prestado el Jor ■ 
ge y esposa de ésle en 27 de 
Enero de 1864 vendieron al Vi
cente el corral, cabaña, era y 
16cahi;adas de tierra en la par-, 
tida de Olid y un *bórUl con .4 
almudes de tierra lodo por pre
cio de 10a2'á reales; que apesar 
de esta venta Simón se intrusó 
en una tabla de terreno de ca
bida de 4 cargas a preteslo de 
habérselas cedido su padre en



decYítienie BueyftdeoXW idelQ 
comaly>cabaña, era, hor.altjl^ 
cargas deetiírs* é# el de »
piedad de 14 de l ebrero úl i no, | Hpift |
y dos cor;i c cion-s de juicio de 
cóncjliaclun tibh de 3 y oirá de 
4 de Oéfubre de 1864, la %riJ 
rn^rá en qde Jorge Esquerra y sn 
inu^r recohbéeh cieTla ladendh- 
de^SÍSO rea 10*5 V sé obligaban á 
s^Tsf^éiia con*lí>s b'enes. hipo-, 
legados por carecer de dinero y 
efóclos; y la segnnda en que' Si
món Ezquerra y ínúger reclama
ban de sus padres que estos les 
abohásén dtp cahíces de ihgo 
que la muger de Simón téVapor- 
ló ál inálriMOnio" y lás indemñ - 
zaéio íes en fincas de los perjúi-

cargas deetiÜrs* e» u *6r. db r.l ab «Sesh 
.» que esta escri-

lora fué otorgada ya por virtud 
de o.ra d 1 año 62 en que Jorge 
Ezquerra se había obligado á la 
devolución de 6000 reales en 
Setiembre del año 64 cuyo pla
zo había vencido sin que la can- 
Itiriadólper»devuelta, ya «gafAxíq

c'ds que se se les había irroga
do por la separación después 
de haber sido nombrados here- 
d;fós y en cuyo juicio Jorge ce- 
d ó á sus hijós varias fincas Y 
entre e^las las cuatro cahizadas 
q uehoy reclama Vicente Pueyo.

Resultando que comunicado 
traslado de esta demanda á Si- 
n.on Ezquerra éste no compare
cí á evacuarle dentro del térmi
no legal^i^tancia de parte fué 
déckradu rebelde, estendiéndose 
las actuaciones sucesivas con los 
estrados del juzgado.

Resultando que recibido el 
pleito á prueba dentro del tér- 
iñino concedido fueron presenta
dos por Vicente Pueyo, 3 testi
gos en justificación de que Xv- 
cente desde Enero del año 6í 
en que comp:ó las tierras y cor
ral de Olid, entró á posserias y 
trabajarlas; que las cuatro car
gas de tierra que Vicente recla
ma hoy, las tenia este laboradas 
y en disposición de sembrarlas, 
que Simón Ezquerra se intrusó 
en 4 caigas de tierra y las sem
bró la última sementera, y que 
quitadas dichas 4 cargas de la1 
hacienda de OHd ni esta tendría 
las 16 cargas ni las confrontacio
nes de la escritura.

Resultando que por ¡a Escri
banía de D. Silvestre tsosé puso 
testimonio de la escritura en que 
Jorge Ezquerra y esposa de este 
recono ieron tener en comanda 
de Vicente Pueyo 6000 reales, 
se obligaron á pagarlos para el 
Setiembre del año 64, é hipote
caron á la seguridad de dicha 
comanda el corral de Olid con 
16 caqizadas de terreno. ’ ’

Considerando que por parle 
de Vicente Pueyo se ha justifica
do con tres testigos contestes la 
posesión desde Enero del 64 por

juzgando

cho Señor de que yo el 1 -en- 1 
baw doy Diez.—.;,
AniS ov„1Daittii!goíy.tiqiljA. (Meo!

i «¿któbepHWfce 4e> pleito ante in-

la Acin en $5
su Ts ti

MLpitstn>iMe»aei<Beto6^^b' 
deles!a pToifíiKiiaf comparewn *

Mica4o y .pdra qf e.4enga31uganb emnd ilüvgndo Y autos que sé si-, 
la inser&iopí&nJql BolplihoofimlB
según -se mandaq I4bro ..eh«f)resen- - 
leen S‘ós á 311 dtr E Doro, i>de 
1866.—Domingo Urrulia. •u ,trd

; m á lo convenido en un jüicioíii .-Azr
de conc l ación en que el Jorge y D. Ramón Octavio de Toledojucz 
su muger reconocieron adeudará de primera instancia de Pina.

um| Por el preseq^^iia^i^tm
Consideran lo que aunque por fallecimiento s:n testar de hran- . 

virtud de un ju¡c.ó de concilia- cisca Polo, vecina de Velilh de 
clon Jorge cedió á su hijo Simón ,’Ebro y natural de la misma y se', 
varas fincas y entre ellas cuatro llama á los que se creáis¿dn-de^ _
car-as de las *10 constitutivas la rechoá heredarle paw^tie-oo^ •
hacienda de Olid, esta cesión fué ! parezcan á deducirán éste jnz- 
poslérior al recooocimieblo de । gado dentro del mtimino?de 30': 
deuda, y ofrecimienlo de pago Jd asi

1 ’ • - 1 , han preseiMH, YefeWflf, kJoa-
' , ■ , Teré^'y 8

i Güa en conceplo tle hermanos de 
' aquella á instancia Je íós cua- 
I les se ha promovido el juiqio de

con la’ misma finca de Olid que ; han । 
después Jorge cedió á su hijo. j quin, lerésá y

Considerando qué dicha cesión í-" '“r, ^^n^pnin

en juicio de couciliaciou, no tie
ne fuerza alguna obligatoria con
tra Vicente Pueyo ya porque el 
Vicente pide en virtud de una 
escritura registrada en el de la 
propiedad en cuyo caso no se 
encuentra el jifeio avenido en
tre padre é hijo.

Considerando que por virtud 
de la no presentación de Simón 
Ezquerra en ninguno de los pe
ríodos del juicio no ha presenta
do excepciones^ y por lo tanto la 
acción y demanda de Vicente 
Pueyo se halla plenamente pro
bada con el aserto de tres testi
gos contestes y demas documen
tos antes relacionados por ante

i abintestato. :<>
Dad', en Fina á 6 de pobrero । de 1 S66=Ramon Octavo de Totd 

1 ledo.—De su orden , Tomas 

! Salas.

mí el Escribano dijo:
Que debia declarar y decla

raba de la legítima propiedad de 
Vicente Pueyo las cuatro cahi
zadas terreno de las 16 conti
guas al corral de Olid en que Si
món Ezquerra se ha inlrusado y 
condenaba al Simón á que deje 
dichas cuatro cahizadas de ter
reno á libre disposición de Vi
cente Pueyo con pérdida de las 
simientes empleadas en dichas í 
cahizadas mediante á la obstina
ción del Simón en no respetar la 
propiedad del Vicente adquirida 
en Enero del 65, ni la provi
dencia de S. E. la Audiencia de 
12 de Julio del mismo año y por 
último condenaba al Simón al pa
go de todas las costas. Asi por 
esta su sentencia que se hará 
pública por1 el rebelde Simo Es
querra en los estrados del juz
gado y Boietin oficial de la pro-

goen por la Escribanía del ac- 
tirarTo á inslanc;a de Ignacio 
Nava'y Arracó y LiborioRaja-’ 
del como marido de Silveslrñ

llánueva de Gallego y como so
brinos del Sanli^o Arracó, so

deducir las acciQues que puedan 
competirle^ bajo apercibimien
to .ae de no.hacerlo les parara 
el perjuicio que haya, luga#** el

Dado’ eu Bel chite A 3 de Fer k

D- Teodoro Aspás Juez de pri
mera inslancia de Egea dé los 
Caballeros y su partido.

Medíanle el presente edicto 
sollama y emplaza á lodos los 
que se crean con derecha á la 

• sucesión iotesMi.qfl.ixd|L.)|$^ 
i Barrena y Remon, viuda y veci

na que fué de esta viUatpara que 
en el término de 30 dias á con
tar desde el siguienlé» á la in
serción de este ediólo en el Bo
letín oficial de esla provincia, 
comparezcan á deducirlo en esto 
Juzgado; pues asi lo he acor Ja
do en aulo de hoy á pelioion de 
sus hijos Genaro, Mariano, Va
lero, Manuel, Leoncio y Manuela 
Galleo y Barrena.

Dado eu la villa de Egea de 
los Caballeros á 7 de Febrero de 
1866.=:Teodoro Aspás.— ;Por 
mandado de S. S. José Marzo.

brerd de Í866.—-José Esteban.
Por su mandado, Pedro (>ar- 

' ‘ ojnonn
jn>| cho ¡ 6!

mero 
, mo. :i¿iaT y slr^ti nd y

5 de tas Navas' nú-: - 
i tercero -y últilÁ

OMSlS'

Ignorándose' él páraderb de- Ber
nardo Fríson, vecido dé esta ciulád, 
calle del Héebkmtt ántes Puerta Que- 
ImÉa núm.'^'qdSen estoy sumarian
do por ser acusado de desobediencia á 
¡los bandos del Excmo. Sr. Capilan G^b 
nerat de este distrito de cinc» y seis 
de Enero próximo pasado, usando de 
las facultades que me conceden las leyes 
por la presente cito, llamo y emplazó > 
por tercera y última vez al expresado 
sí). Bernardo Frison señal indole la Ca
n-arresto municipal de esta ciudad, ca , 
lie de S. Pedro Nolasco donde debe
rá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias que se cuen
tan desde el dia de la fecha, Y de no 
comparecer en el referido plazo se se
guirá el sumario y se sentenciará en 
rebeldía' por el Consejo de Guerra 
p rmanente sin mas llamarle ni em- 

I píazaríe por ser así lo que correspon
de en Justicia. /

Fígese y.pregónele es^e edicto pa
ra que llegue á noticia de lodos.=Za-4 

iragoza 12 de FebrérO de 1866.—E
Fiscal E. de Francisco. =EI Escri^no 
Juan González.

1). José Esteban Jues de prime
ra inslancia de la villa de Bel- 
chite y su partido.

Por el presente se cita llama 
y emplaza á ios parientes y de

* más personas que se crean con 
derecho á los bienes que [sidra 
Acin poseía en usufructo en esta 
villa de Santiago Arracó su est- 
poso que fué, el cual falleció en

No habiendo presentado el bi
llete de la limosna del cerdo (dp 
S, Antón, se procederá á su yen» 
ta en pública subasta el Domingo 
18 de los corrientes á las doce 
de la mañana en el salón de Jun - 
tas del Hospital de Ntra. Sra. de 
Gracia.

/ Imnrenu da Antonio iGallifí.
^OidHfihní ^¿ínob


